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DECRETO 

Visto que es imprescindible reorganizar los áreas donde el servicio así lo 

requiere, y 

CONSIDERANDO: 

0 

Que se hace necesario dictar el Acto Administrativo correspondiente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ArtíCulo 1°. - Autor4zaee a partir del dio 1°  de Enero de 2008, el traslado de prestación de servicio 
de-la agente Elizabeth Mabçl ZEBALLOS, Legajo N 14436/8, al área de la Dirección 

Instituciones de la Sociedad CM¡, con funciones de Administrativa Oficial, Categoría 24, 

Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Actividad Central 01, 
Oficina 600, Agrupamiento 5, cumpliendo un horario semana¡ de treinta (30) horas y  se 

desempeikiba en el área del Departamento Alumbrado Barrido y Contribuciones por Me-

joras, Oficina 420.- 

Artículo 24. -  Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección Contaduría General 
a promover oportunamente a partir de¡ 19  de Enero de 2008, las transferencias 

premipuestanos originados por la aplicación de lo dispuesto en el artículo primero.- 

Artículo 3°. -  El presente será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, Dr. Roberto Fede-
rico CRESPO ARMENGOL- 

Artículo 40. -  Comunícpiese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y  Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Secretoria involucrada y por la misma comuníquese a las 

.Dependencias en relación funcional. Tome conocimiento Dirección General de Recursos 
Hum 	DirecciÓn Con$ciduría General y erchívese.- 
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